
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REAL DECRETO 1053/2022, DE 27 DE DICIEMBRE, 
POR EL QUE SE ESTABLECEN NORMAS BÁSICAS 

DE ORDENACIÓN DE LAS GRANJAS BOVINAS 

EXPLOTACIONES DE LECHE Y 
MIXTAS 

GRUPO III EXISTENTES 

SEMIEXTENSIVAS Y NO EXTENSIVAS 

 

 

FICHA REQUISITOS 
Este documento es meramente informativo y no tiene valor legal 



 

 

RD ORDENACIÓN EXPLOTACIONES BOVINAS 
REQUISITOS EXPLOTACIONES 

- 2 - 

DIRECCION GENERAL  
DE PRODUCCIONES Y MERCADOS AGRARIOS 

 
SUBDIRECCIÓN GENERAL  

DE PRODUCCIONES GANADERAS Y CINEGÉTICAS 

Rev. Dic.22 

EXPLOTACIONES DE LECHE Y MIXTAS 

EXISTENTES – GRUPO III 

SEMIEXTENSIVAS Y NO EXTENSIVAS 

! LAS EXPLOTACIONES DE LECHE Y MIXTAS EN GRUPO III: CAPACIDAD SUPERIOR A 180 Y HASTA 850 UGM. 

 

 Responsabilidades de formación, bioseguridad, higiene, sanidad y bienestar animal (Artículo 4) 

1. El responsable de la aplicación de las medidas y requisitos en materia de formación, higiene, bioseguridad, 
bienestar y sanidad animal del presente real decreto, y de las obligaciones contenidas en los artículos 10 y 
24 del Reglamento (UE) n. º 2016/429 […], es el titular de la explotación o el titular de los animales, conforme 
a lo que establece el artículo 16 de la Ley 8/2003, de 24 de abril. 

2. Se cumplirán todas las exigencias establecidas en la normativa relativa a las obligaciones de vigilancia del 
operador y al Plan Sanitario Integral de las Explotaciones Ganaderas. Dicho plan formará parte del contenido 
del Sistema Integral de Gestión de Explotaciones Bovinas regulado en el artículo 9. 

3. El titular de la explotación o, en el caso de las explotaciones tipo pasto, el titular de los animales, se 
asegurará de que todas las personas que trabajan con ganado bovino en la explotación tengan una 
formación adecuada y suficiente, de acuerdo con los siguientes requisitos mínimos: 

a) Mediante la acreditación de su formación con un mínimo de duración de 20 horas sobre las materias 
y el contenido que figuran en el anexo II, en un plazo máximo de 6 meses contados desde la fecha de 
inicio de su trabajo en la explotación, sin perjuicio de lo que establece la normativa específica en materia 
de bienestar animal y tratamientos biocidas. Las autoridades competentes de territorios insulares 
podrán autorizar ampliar el plazo para disponer de la formación a un máximo de un año. 

No obstante, las autoridades competentes podrán eximir de este requisito a los trabajadores que 
puedan demostrar un mínimo de 3 años de experiencia práctica en trabajos relacionados con la cría de 
ganado bovino, que garantice un conocimiento mínimo en las materias referidas en el párrafo anterior. 

Este requisito no se aplicará a quien esté en posesión de alguna de las siguientes acreditaciones o 
titulaciones superiores a las mismas: 

1º. Título de técnico en producción agropecuaria. 

2º. Título de técnico superior en ganadería y asistencia en sanidad animal. 

b) De manera adicional, el titular de la explotación se asegurará de que todos los trabajadores en 
contacto con ganado bovino realizan, de manera periódica y en todo caso al menos una vez cada cinco 
años, cursos de adecuación de los conocimientos a los avances técnicos de la actividad, basados en las 
materias incluidas en el anexo II, con una duración mínima de 10 horas. 

4. El titular de la explotación o, en el caso de las explotaciones tipo pasto, el titular de los animales, deberá 
vigilar la salud y el comportamiento de los animales, y comunicará al veterinario de la explotación, tal y como 
se define en el artículo 3.23 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, cualquier cambio en los parámetros normales 
de producción que puedan hacer sospechar que haya sido causado por una enfermedad listada o 
emergente, así como los casos de mortalidad anormal y otros indicios de enfermedad grave, tal y como se 
establece en el artículo 10 del Reglamento (UE) 2016/429 […]. 
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 Condiciones sobre infraestructuras, equipamiento y manejo (Artículo 5): 

Todas las explotaciones bovinas, incluidas las existentes antes de la entrada en vigor del presente real 
decreto, conforme a lo dispuesto en la disposición final cuarta apartado 2 b), y sin perjuicio de las 
excepciones establecidas en el artículo 1, deberán cumplir las siguientes condiciones mínimas de 
infraestructuras, equipamiento y manejo, sin perjuicio de lo dispuesto en el resto de la normativa vigente: 

1.La superficie de terreno ocupada por la explotación debe ser adecuada para permitir el correcto 
desempeño de la actividad ganadera de elección, debiendo acondicionarse para ello si no cumpliera las 
características necesarias. 

2.Los materiales de construcción utilizados en la explotación deben ser seguros para los animales y para el 
personal. 

3.El diseño y construcción de las instalaciones, incluidas las que existan a la entrada en vigor de este real 
decreto, ya sean permanentes o temporales, procurarán favorecer unas condiciones adecuadas de confort 
ambiental para los animales y minimizar el estrés térmico. 

4.En caso de disponer de instalaciones de tipo permanente, éstas deberán estar delimitadas, salvo en 
aquellos casos en que pueda justificarse la imposibilidad de llevar a cabo esa delimitación. Estas 
instalaciones deberán contar con espacios cubiertos para proteger a los animales. 

5.La disposición y los materiales de las construcciones, de las instalaciones, del utillaje y de los equipos de 
la explotación deben posibilitar y facilitar la realización de las tareas de limpieza, higiene y de 
desinsectación y desratización. 

6.La explotación debe tener a su disposición los sistemas necesarios para un manejo adecuado y seguro de 
los animales que estarán diseñados y construidos de tal forma que permitan la realización de las 
actuaciones sanitarias o cualquier otra actividad que requiera el manejo o la inspección de los animales, 
con las debidas garantías de seguridad, tanto para ellos como para el personal que las ejecute. 

7.El diseño, construcción y ubicación de los sistemas de suministro de alimentación y bebida debe permitir 
reducir al máximo el riesgo de contaminación. El número de puntos o la superficie disponible de 
alimentación y bebida será suficiente para permitir en la medida de los posible, el acceso a todos los 
animales y evitar las situaciones de competencia y estrés.  

8.La explotación debe contar con un espacio adecuado para el cambio de ropa del personal que trabaja en 
la explotación y, en su caso, de las visitas. 

Los apartados del 9 al 16 no aplican. 

 Condiciones higiénico-sanitarias y de bioseguridad de las explotaciones bovinas (Artículo 6) 

1.Todas las explotaciones bovinas, incluidas las existentes antes de la entrada en vigor del real decreto 
conforme a lo dispuesto en la disposición final cuarta apartado 2 b), sin perjuicio de las excepciones 
establecidas en el artículo 1, deberán cumplir los siguientes requisitos relacionados con las condiciones 
higiénico-sanitarias y la bioseguridad: 

a) Todas las explotaciones deberán disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación.  
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b) Las explotaciones deben contar con equipos y medios de higiene suficientes, al menos agua y jabón 
para el lavado de manos. 

c) En el caso de existir un espacio donde se almacenen medicamentos veterinarios y piensos 
medicamentosos, así como productos biocidas, fitosanitarios y otros productos zoosanitarios o de 
limpieza, debe ser seguro, estar protegido y estar convenientemente señalizado. 

d) El suministro de agua, tanto de bebida como la destinada a la limpieza de la explotación y de los 
equipos, debe ser de la calidad adecuada. 

e) Para el agua que se suministre a los animales en las instalaciones permanentes en las que se aloje a 
los animales y que no proceda de la red de suministro municipal, el titular de la explotación debe 
efectuar controles de calidad, al menos, con frecuencia anual, y, en caso necesario, aplicar tratamientos 
de potabilización. Además, en caso de deficiencias de la calidad del agua o riesgo de contaminación, la 
frecuencia de los controles deberá incrementarse si así lo determina la autoridad competente. Se 
conservará durante un plazo mínimo de tres años la documentación relativa a los resultados de los 
análisis de controles realizados.  

f) La entrada de personas y vehículos debe restringirse a lo estrictamente necesario.  

g) Las explotaciones deberán mantener un registro actualizado de los vehículos y personas que accedan 
a la explotación en la medida de lo posible y, en todo caso, siempre de los veterinarios. 

h) Las instalaciones, equipos y utillaje que existan deben mantenerse en buen estado de conservación.  

i) Las operaciones de carga y descarga, manejo y distribución de animales, material de cama, alimento, 
estiércoles y cadáveres se llevarán a cabo de manera que se minimice el riesgo sanitario, el riesgo 
medioambiental o el impacto negativo en el bienestar animal, debiendo cumplir en todo caso con la 
normativa vigente. 

j) La gestión de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano deberá realizarse de 
acuerdo con la normativa vigente. 

k) Se deberá realizar, al menos una vez al día, una revisión del estado sanitario de los animales, que 
abarcará a todos los grupos de animales de la explotación. 

l) La explotación debe tener la posibilidad de establecer un espacio adecuado (fijo o temporal) para la 
observación y aislamiento de los animales que por razones sanitarias o de bienestar animal deban 
mantenerse apartados del resto. 

m) La explotación debe disponer de un espacio adecuado (fijo o temporal) para realizar la cuarentena 
de los animales cuando se practique reposición externa, siempre que los animales de nueva entrada no 
hayan pasado previamente por instalaciones de cuarentena en la explotación de origen.  Estos espacios 
deberán ser de uso exclusivo cuando la explotación se dedique al comercio intracomunitario. 

q) Deberán realizar las siguientes medidas para la gestión y ahorro de agua y energía, y otros aspectos 
medioambientales: 

1º. Dispondrán de un plan de gestión de residuos integrado en el Sistema Integral de Gestión de 
Explotaciones Bovinas. 

2º. Con el fin de garantizar un uso eficiente del agua, las explotaciones cumplirán con las siguientes 
condiciones: 
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-La acometida y el suministro de agua para los animales y para la limpieza de la explotación deben 
disponer de una configuración que optimice el consumo de agua, evitando en la medida de lo 
posible las pérdidas. 

-Deben utilizarse sistemas de alta presión para la limpieza de los alojamientos de los animales y 
equipos, siempre y cuando sea posible, en función del sistema productivo. 

-Se utilizarán equipos de bebida adecuados para cada categoría específica de animales presentes 
en la explotación, que garanticen la disponibilidad y el ahorro de agua. 

3º. La explotación en su conjunto deberá garantizar que se optimiza el uso de energía. 

4º. Se debe minimizar en la medida de lo posible la generación de ruidos, partículas, polvo y olores 
en la explotación. 

2.Las explotaciones de producción y reproducción clasificadas como explotaciones para la producción de 
leche y mixta, además de los requisitos del apartado 1 que les sean de aplicación, deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

b) Cumplir los criterios de higiene recogidos en el punto II del capítulo I de la sección IX relativa a leche 
cruda y productos lácteos del Reglamento (CE) 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 
animal, y que están relacionados con: 

1º Requisitos aplicables a los locales y equipos. 

2º Higiene durante el ordeño, la recogida y el transporte. 

3º Higiene del personal. 

c) Disponer de instalaciones y equipos de ordeño en buen estado para evitar el daño a los animales y el 
riesgo de contaminación de la leche. 

Los apartados 1 n), o), p) y q) 5º y los apartados 2 a) y d) no aplican. 

 Requisitos de bienestar (Artículo 7): 

1.Todas las explotaciones de ganado bovino deberán asegurar las condiciones mínimas de bienestar animal, 
sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de los animales en granja, 
durante el transporte y en el momento de su matanza. En particular, y conforme a lo dispuesto en la 
disposición final cuarta apartado 2 c): 

a) En el caso de que los animales se alojen en algún momento o fase productiva en instalaciones 
permanentes, deberán disponer de un lugar para acostarse con suelo uniforme, provisto de cama 
cómoda, limpia y seca, a fin de asegurarles el máximo bienestar y reducir el riesgo de sufrir accidentes 
y patologías. Los animales no deberán mantenerse en un espacio totalmente recubierto de 
emparrillado, por lo que al menos la zona de descanso deberá estar libre del mismo y lo más lejos posible 
de este. 

b) El agua de bebida y el alimento facilitado a los animales deberá ser de calidad y suficiente para cubrir 
sus necesidades particulares.  

c) El diseño de las instalaciones y las operaciones de manejo permitirá a los animales moverse y pasar 
parte de su tiempo en un ambiente exterior, siempre bajo garantías de su confort térmico y contando 
con protección frente a las inclemencias del tiempo. Para ello, las explotaciones deberán incluir en su 
diseño patios o un espacio exterior al que puedan acceder los animales.  
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d) Cuando existan cubículos, su longitud permitirá que el animal pueda mantenerse en pie, tumbarse 
sobre suelo uniforme y levantarse de forma adecuada. El número de animales alojados no superará el 
número de cubículos ni el de plazas de alimentación, a menos que haya alimento ad libitum u otros 
sistemas que eviten las situaciones de competencia y estrés. 

2.Las explotaciones de bovino de producción de leche y mixtas, además de lo previsto en apartado anterior, 
deberán cumplir los requisitos siguientes:  

a) La configuración, diseño y materiales de las instalaciones destinadas a la espera previa y al propio 
proceso de ordeño deberán garantizar el confort de los animales, asegurando el espacio suficiente por 
animal y las condiciones adecuadas de movilidad, ventilación y temperatura, de modo que se minimice 
el estrés y riesgo de lesiones durante el proceso. 

b) Los equipos y materiales utilizados en el ordeño deberán mantenerse en buen estado de limpieza, 
mantenimiento y conservación, a fin de evitar lesiones, heridas en las ubres y contaminación de la leche. 

3.Todas las explotaciones bovinas se encuentran sometidas a las siguientes limitaciones respecto a las 
siguientes prácticas y procedimientos: 

a) Se prohíben todos los procedimientos no debidos a: motivos terapéuticos o de diagnóstico, 
destinados a la identificación de los animales de conformidad con la normativa pertinente, o que 
provoquen lesiones o la pérdida de una parte sensible del cuerpo o la alteración de la estructura ósea, 
y, en particular, la amputación del rabo y la modificación o la mutilación de la lengua. 

b) Se permiten las siguientes excepciones a lo establecido en el apartado a), siempre que se realicen 
por un veterinario con anestesia y analgesia adecuadas: 

1º Descornamiento por ablación quirúrgica. 

2º Desbotonamiento por ablación quirúrgica, y el desbotonamiento por cauterización de animales 
de más de cuatro semanas de edad. 

3º Castración de machos y hembras y vasectomía. 

c) Se permiten las siguientes excepciones a lo establecido en el apartado a), siempre que se realicen por 
una persona formada: 

1º Desbotonamiento por cauterización de animales de hasta cuatro semanas de edad mediante: 

i.Cauterización química. 

ii.Cauterización por quemadura, siempre que el instrumento utilizado produzca un calor 
suficientemente alto durante un mínimo de diez segundos para que la cauterización sea efectiva, 
pero garantizando que el calor y tiempo de aplicación no provoquen en ningún caso lesiones al 
animal. 

2º Colocación de anillas nasales. 

d) Las excepciones contempladas en los apartados b) y c), únicamente podrán realizarse en beneficio 
de los animales o si fuera necesario para la protección de las personas que estén en contacto directo 
con ellos. 

e) Se prohíbe el uso de aparatos que emitan descargas eléctricas que no sean los destinados al cercado 
o las picas eléctricas en los términos establecidos en la normativa. 
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No obstante, la autoridad competente podrá autorizar su uso durante el periodo necesario para el 
amaestramiento, siempre que se examine convenientemente y, si fuera necesario, se reajusten a cada 
animal; en cualquier caso, no deberán utilizarse durante la gestación y el periodo inmediatamente 
perinatal. 

f) Los terneros de edad superior a ocho semanas de edad no se mantendrán en recintos individuales, 
salvo recomendación veterinaria. 

g) Se prohíbe atar el rabo de las vacas de forma permanente. 

 Condiciones sobre ubicación (Artículo 8): NO APLICA A LAS EXPLOTACIONES EXISTENTES DE GRUPO III  

 Sistema integral de Gestión de Explotaciones Bovinas (Artículo 9):  

1. Todas las explotaciones de bovino que por su capacidad productiva pertenezcan al grupo II, III o IV, 
incluidas las existentes antes de la entrada en vigor de este real decreto conforme a lo dispuesto en la 
disposición final cuarta apartado 2 d), contarán con un Sistema Integral de Gestión de las Explotaciones 
Bovinas (SIGE) que incluirá, como mínimo, los elementos que se detallan en el anexo III, cuyo contenido 
deberá actualizarse, al menos, cada 5 años y, en cualquier caso, siempre que la explotación modifique 
sustancialmente sus instalaciones o prácticas de manejo y cuando se produzca un cambio en la normativa 
vigente que afecte a alguno de los asuntos incluidos en el SIGE.  

2. El veterinario de explotación elaborará aquellos apartados del Sistema Integral de Gestión de las 
Explotaciones Bovinas relacionados con sanidad, bienestar animal, higiene y bioseguridad. 

 Gestión de estiércoles (Artículo 10): 

En todas las explotaciones de bovino, incluidas las existentes antes de la entrada en vigor del real decreto 
conforme a lo dispuesto en la disposición final cuarta apartado 2 e), se deberán cumplir las siguientes 
obligaciones: 

1.Se deben gestionar los estiércoles de acuerdo con la normativa vigente, reduciendo al máximo la 
diseminación de agentes patógenos y los riesgos de filtración y escorrentías. 

2.En caso de que el titular de la explotación realice la valoración agronómica de los estiércoles en el 
suelo deberá disponer de superficie agrícola suficiente, propia o concertada. La cantidad de estiércoles 
a aplicar en la superficie agrícola deberá ajustarse a lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de 
enero, debiendo calcular el contenido de nitrógeno del estiércol utilizando las bases zootécnicas para 
el cálculo del balance alimentario de nitrógeno y fósforo, publicadas en la página web del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación o cualquier otra herramienta equivalente o instrumento de medición 
directa o indirecta autorizado por la autoridad competente de la comunidad autónoma. Así mismo, esta 
aplicación deberá seguir los requisitos establecidos en la normativa para la nutrición sostenible en los 
suelos agrarios. 

3.El titular de la explotación bovina es responsable de asegurar la trazabilidad de los estiércoles. Así 
mismo, facilitará a las administraciones competentes en la materia, incluida la ambiental, cuanta 
información se le solicite y las actuaciones de inspección que éstas ordenen. 

4.La gestión de estiércoles y purines deberá realizarse acorde a estos requisitos: 

a) De acuerdo con el plan de producción y gestión de estiércol o purín que se haya incluido en el 
Sistema Integral de Gestión de las Explotaciones Bovinas.  
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b) Mediante valoración agronómica o entrega a instalaciones u operadores autorizados, sin perjuicio 
de las condiciones de la normativa en materia de fertilización del suelo y los criterios sanitarios que 
establece la normativa de subproductos animales no destinados al consumo humano. Las 
explotaciones que entreguen estiércol a una instalación autorizada u operador autorizado deberán 
acreditar su entrega mediante el correspondiente contrato y mediante el registro de entregas a la 
instalación y el archivo de los documentos comerciales de acuerdo a la normativa de subproductos 
animales no destinados al consumo humano o a la normativa de residuos. 

c) Se podrá manipular el estiércol en la propia explotación, siempre que no implique la mezcla con 
estiércoles de otras explotaciones, y siempre que el destino final del mismo sea alguno de los 
destinos descritos en el apartado anterior. 

5.Disponer de un lugar específico para almacenar el estiércol sólido, en el caso de que se almacene en 
la propia explotación, cuya solera esté impermeabilizada y diseñado de tal modo que se evite la salida 
de los lixiviados que puedan producirse. La capacidad de almacenamiento de estiércoles deberá ser 
suficiente y adecuada a la gestión prevista en el plan de gestión y producción de estiércoles. 

6.Las explotaciones […] existentes del grupo III y todas las de grupo IV, además, deberán cubrir el 
estiércol durante el tiempo que lo almacenen en su explotación. 

7.Disponer de un sistema de almacenamiento de purines en el caso de que genere purín, debiendo estar 
delimitado perimetralmente y en cumplimiento con los requisitos de ubicación establecidos por la 
autoridad competente en la autorización concedida. 

Estos sistemas de almacenamiento deberán contar con materiales adecuados para estar 
impermeabilizados, natural o artificialmente, de tal modo que eviten el riesgo de filtración y 
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, asegurando que se impidan pérdidas por 
rebosamiento o por inestabilidad geotécnica, con el tamaño preciso para poder almacenar la 
producción de purín durante los periodos en que no es posible proceder a su aplicación al campo y, al 
menos, durante tres meses. Así mismo, deberán estar diseñados de tal modo que se evite el contacto 
de los animales con las emisiones que generan. 

Para el cálculo del volumen del sistema de almacenamiento se podrán utilizar los valores que figuran en 
el anexo IV, cualquier otra herramienta equivalente o instrumento de medición directa o indirecta, o 
cualquier criterio o valor autorizado por la autoridad competente. 

8.La evacuación del purín desde los alojamientos al sistema de almacenamiento deberá realizarse con 
una frecuencia adecuada. 

 Reducción de emisiones (Artículo 11): NO APLICA A LAS EXPLOTACIONES EXISTENTES DE GRUPO III 

 Identificación de los animales (Artículo 12) 

La identificación de los animales se llevará a cabo con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento Delegado (UE) 
2019/2035 […], por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 […], y en el Reglamento de Ejecución 
(UE) 2021/520 […].  

 Movimiento de animales: (Artículo 13) 

Sin perjuicio de lo que establezca la normativa de la Unión Europea y nacional en materia de sanidad animal, 
intercambio intracomunitario de ganado bovino, movimiento pecuario e identificación de los animales, y sin 
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perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 186/2011, […], los movimientos de animales entre las 
diferentes explotaciones definidas en el artículo 3 se realizarán conforme a lo que establece el anexo VI. 

Cualquier otro movimiento que no conste en el anexo VI, necesitará la autorización expresa de las 
autoridades competentes, caso por caso, en situaciones excepcionales. 

Cualquier movimiento de animales entre explotaciones de ganado bovino contempladas en el artículo 3.2 o 
hacia matadero, tendrá un límite máximo de 3 movimientos intermedios a través de explotaciones 
contempladas el artículo 3.1 c) y d). 

  Registro de explotaciones (Artículo 14): 

1.Las comunidades autónomas inscribirán en un registro las explotaciones de ganado bovino que se ubiquen 
en su ámbito territorial, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, con 
arreglo a las clasificaciones establecidas en el artículo 3 de este real decreto. 

2.Además, se deberá registrar la clasificación de las explotaciones según su capacidad productiva, en función 
de lo establecido en el artículo 3.4, y, en su caso, según su sistema productivo, en función del artículo 3.3, 
conforme se establece en la disposición transitoria segunda. 

3.Las explotaciones existentes clasificadas según lo descrito en el artículo 3.2. a), subapartados 1º y 3º 
deberán haber realizado entregas de leche a primeros compradores, al menos, durante los 6 meses previos 
a la entrada en vigor del presente real decreto, o haber presentado la declaración de ventas directas en el 
último año previo a la entrada en vigor del presente real decreto con cantidades vendidas.  

En el caso de las explotaciones de nueva instalación, clasificadas según lo descrito en el artículo 3.2. a), 
subapartados 1º y 3º, deberán realizar entregas de leche a primeros compradores, al menos, durante los 6 
meses posteriores a su registro en el Registro General de Explotaciones Ganaderas, o presentar la 
declaración de ventas directas en el año correspondiente a su alta en el Registro General de Explotaciones 
Ganaderas. 

 Libro de registro (Artículo 15): 

1.Los titulares de las explotaciones deberán llevar, de manera actualizada, un libro de registro de formato 
aprobado por la autoridad competente conforme a lo dispuesto en el Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 
de la Comisión de 28 de junio de 2019. Dicho libro se llevará de forma manual o informatizada, y será 
accesible para la autoridad competente, a petición de ésta, manteniendo los datos correspondientes al 
período que ésta determine y que, en cualquier caso, no podrá ser inferior a los últimos tres años de 
actividad de la explotación. En caso de cese de toda actividad ganadera del titular de la explotación, el libro 
de registro deberá ser custodiado por su titular durante un periodo de tiempo mínimo, fijado por la 
autoridad competente, o ser depositado donde la autoridad competente determine.   

2.El libro contendrá, al menos, los datos recogidos en el anexo VII, sin perjuicio de cualquier otra información 
que establezca la normativa vigente. 

 Autorización de nuevas explotaciones, ampliación de existentes o cambio zootécnico (Artículo 16):  

1.Para poder inscribir las explotaciones en el Registro de explotaciones de ganado bovino que establece el 
artículo 14, ya sea por primera vez o sea debido a un cambio de orientación zootécnica, deberán haber sido 
autorizadas previamente por la autoridad competente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 
8/2003, de 24 de abril. A su vez, para poder ser autorizadas, las explotaciones deberán acreditar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en este real decreto. 
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2.Podrá concederse autorización de ampliación de la capacidad productiva hasta la capacidad máxima 
productiva prevista en el artículo 1.2 a las explotaciones debidamente autorizadas, según el apartado 1, y 
que se encuentren inscritas en el Registro de explotaciones de ganado bovino, siempre que cumplan con lo 
establecido en el presente real decreto. 

3. […]. No tendrán consideración de nueva instalación aquellas explotaciones que al aumentar y sobrepasar 
el límite de su grupo no supere en 50 UGMs el límite inferior del nuevo grupo. 

4.Las explotaciones en funcionamiento cuya capacidad productiva antes de la entrada en vigor del real 
decreto supere la capacidad productiva máxima establecida en el artículo 1.2, podrán mantener dicha 
capacidad, pero no podrán en ningún caso ampliarla. 

 Obligaciones de los titulares (Artículo 17): 

Sin perjuicio de las obligaciones derivadas de la aplicación de la normativa vigente, los titulares de las 
explotaciones de ganado bovino deberán: 

1.Facilitar a las autoridades competentes, de acuerdo con los plazos establecidos en el Real Decreto 
479/2004, de 26 de marzo: 

a) La información necesaria para el registro de su explotación antes del comienzo de su actividad, 
incluyendo al menos, lo indicado en los apartados A. 2, 3 y 5 y en los apartados B.1, 2, 3, 6, 8, 9, 10, 13, 
14 y 15 del anexo II del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo. 

b) La información relativa a los cambios que se produzcan en los datos de su explotación, incluidos 
aquellos que supongan un cambio de clasificación. 

3.Tener a disposición de la autoridad competente el Sistema Integral de Gestión de las Explotaciones Bovinas 
previsto en el artículo 9, debidamente actualizado, para su supervisión y control. 

4.Mantener debidamente actualizados los registros documentales, incluido el libro de registro regulado en 
el artículo 15, que garantizan el cumplimiento de los requisitos del presente real decreto. 

5.Gestionar las aguas residuales producidas en la explotación, residuos y subproductos ganaderos de 
acuerdo a la normativa específica de aplicación, y, en particular, según lo establecido en texto refundido de 
la Ley de Aguas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, en la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados por una economía circular, y en el Reglamento (CE) nº 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales). 

6.Permitir la realización de controles oficiales para verificar el cumplimiento de los requisitos de esta norma 
por parte de la autoridad competente. 

El apartado 2 no aplica. 

 Periodos transitorios (Disposición final cuarta): 

a) Los requisitos en materia de formación establecidos en el artículo 4.3, entrarán en vigor el 1 de enero de 
2024. 
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b) Para las explotaciones existentes exclusivamente, los requisitos en materia de bioseguridad, higiene, 
infraestructuras, equipamiento y manejo y condiciones higiénico-sanitarias que establecen los artículos 5 y 
6, entrarán en vigor el 1 de enero de 2026.  

c) Para las explotaciones existentes exclusivamente, los requisitos en materia de bienestar que establece el 
artículo 7.1 a) y 7.1 c), entrarán en vigor: 

3º. Para las explotaciones semiextensivas y no extensivas de grupo III y IV, el 1 de enero de 2025. 

d) Para cualquier explotación bovina, incluidas las ya existentes antes de la entrada en vigor de este real 
decreto, la obligación de contar con un Sistema Integral de Gestión de las Explotaciones que establece el 
artículo 9, entrará en vigor el 1 de enero de 2024, incluida la obligación de cumplir con las exigencias relativas 
al Plan Sanitario Integral de las Explotaciones Ganaderas recogida en el artículo 4.2. 

e) El artículo 10.4 entrará en vigor a los seis meses de la publicación del presente real decreto, y los artículos 
10.5, 10.6, 10.7 y 10.8 para las explotaciones existentes entrará en vigor el 31 de diciembre de 2024. 

Los apartados f) y g) no aplican. 


